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   2. - RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA  
 
​ El asegurador toma a su cargo, las indemnizaciones pecuniarias que con arreglo a los artículos 1902 al 

1910 del Código Civil, viniere obligado a  satisfacer el Asegurado, como civilmente responsable de 
daños corporales o materiales causados involuntariamente a terceros con un límite máximo de 30.000,00 

€. 
 
​ En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales, así como la constitución 

de las fianzas judiciales exigidas  al Asegurado. 
 
        EXCLUSIONES  
​  
​ No están cubiertas por esta garantía: 
 

a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al Asegurado por la conducción de vehículos 
a motor, aeronaves y embarcaciones así como por el uso de armas de fuego.  

 
b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o asociativa. 

 
c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de todas clases. 

 
d) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al Asegurado. 

 
e) La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes como profesional y de las siguientes 

modalidades aunque sea como aficionado: alpinismo, boxeo, bobsleigh, espeleología, judo, 
paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo, rugby, tiro, yachting, artes marciales y los practicados 
con vehículos de motor. 
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